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2.ª Modalidad: Iniciativas contra la exclusión social o de 
cooperación al desarrollo:

Programa de la Cruz Roja Española «Orientación Socio-
sanitaria y Atención a las necesidades sociales de mujeres in-
migrantes que ejercen la prostitución en Motril y comarca».

3.ª Modalidad: Iniciativas empresariales o tecnológicas:
Compartido por la Federación Andaluza de Mujeres Em-

presarias (FAME) y por la Federación de Empresarias de Eco-
nomía Social (Fempes).

4.ª Modalidad: Iniciativas de producción artística, cultural 
o deportiva:

Compartido por doña Ana Freixas Farré, Doctora en Psi-
cología, y por el Grupo de Investigación Solhara.

5.ª Modalidad: Iniciativas contra la violencia de género:
Hospital Alto Guadalquivir, «Protocolo de detección de la 

violencia de género en urgencias».

6.ª Modalidad: Iniciativas que promuevan el desarrollo de 
valores para la igualdad entre las personas o empresas jóvenes:

Infiltradas, S.L.

Segundo. El Premio Meridiana XX Aniversario, en conme-
moración del XX Aniversario del Instituto Andaluz de la Mujer, 
se otorga a doña Carmen Olmedo Checa, primera Directora 
del IAM.

Sevilla, 23 de febrero de 2009.- La Directora, Soledad Pérez 
Rodríguez. 
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la 
Dirección General de Dominio Pública Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, de delegación de compe-
tencias en las Direcciones Provinciales de la Agencia 
Andaluza del Agua.

Los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aproba-
dos por Decreto 2/2009, de 7 de enero, enumeran en su ar-
tículo 14 las funciones que corresponden a la Dirección Gene-
ral de Dominio Público Hidráulico.

Por otra parte, el Decreto 241/2005, de 2 de noviembre, 
crea y establece las funciones de las Direcciones Provinciales 
de la Agencia Andaluza del Agua, siendo objeto de reforma a 
través de la Disposición Final Tercera del Decreto 2/2009, de 
7 de enero.

La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, contempla en su artículo 3 los prin-
cipios establecidos en el artículo 103 de la Constitución que 
deben presidir en todo caso las actuaciones de la Administra-
ción Pública.

En aras a dichos principios y a una mayor agilidad y efi-
cacia en la gestión administrativa, en tanto se desarrolla el 
funcionamiento de dicha estructura orgánica básica, resulta 
necesario introducir ciertas innovaciones en el régimen de de-
legación de competencias vigente en la Agencia Andaluza del 
Agua, acomodando el mismo a los cambios operados.

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas a las 
personas titulares de las Direcciones Generales en los ar-
tículos 30, 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
en relación con las competencias otorgadas en los artícu-
los 14.a), b) y ñ) de los Estatutos de la Agencia Andaluza 
del Agua, a la persona titular de la Dirección General de 
Dominio Público Hidráulico, y al amparo de lo establecido 
en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y con las limitacio-
nes en él previstas,

Cuarto. Eficacia de la delegación.
La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía y surtirá efectos el día siguiente al de 
su publicación.

Sevilla, 23 de febrero de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.

R E S U E L V O

Primero. Administración del dominio público hidráulico.
1. Se delegan en las personas titulares de las Direccio-

nes Provinciales de la Agencia Andaluza del Agua en Almería, 
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, las 
competencias de otorgamiento de autorizaciones referentes 
al dominio público hidráulico y a las zonas de servidumbre y 
policía dentro del ámbito territorial correspondiente a cada Di-
rección Provincial.

2. Se delegan en las personas titulares de las Direcciones 
Provinciales de la Agencia Andaluza del Agua la competencia 
para iniciar los procedimientos sancionadores referidos al do-
minio público hidráulico por infracciones leves y menos graves 
en el ámbito territorial correspondiente a cada Dirección Pro-
vincial.

De la misma forma, se delega en las personas titulares de 
las Direcciones Provinciales la designación de las personas a 
quienes se atribuye la instrucción de los procedimientos san-
cionadores anteriormente referidos.

Segundo. Avocabilidad de las competencias delegadas.
La persona titular de la Dirección General de Dominio Pú-

blico Hidráulico podrá avocar para sí, de conformidad con los 
artículos 103 y 104 de Ley 9/2007, de 22 octubre, en relación 
con el artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
todo momento, el conocimiento y resolución de cualesquiera 
de los asuntos comprendidos en la delegación de competen-
cias a que se refiere esta resolución.

Tercero. Obligación de publicidad de la referencia a esta 
resolución en el ejercicio de las competencias delegadas en 
virtud de la misma.

Cuantas resoluciones sean adoptadas en el ejercicio 
de las competencias delegadas por la presente resolución, 
deberán hacer expresa constancia de tal circunstancia me-
diante la mención de esta resolución y de su fecha de pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
cumplimiento de los previsto en los apartados 1 y 3 del ar-
tículo 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en relación 
con el apartado 4 del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. 


